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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la 
Secretaría, como quiera que la misma se ajusta a derecho, de conformidad con el 
numeral 5 del artículo 366 del C. G. P.   
 
SEGUNDO: ORDENAR que las diligencias permanezcan en Secretaria por 30 días 
contados desde la ejecutoria del presente auto, vencidos los cuales, sin haberse 
presentado petición alguna deberán archivarse las diligencias físicas y digitales, 
dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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